
Expediente: 6442/22
Carátula: HERNANDEZ PEDRO Y OTRO C/ IMBAUD EMILIO LUCIANO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20182306852 - HERNANDEZ, PEDRO-ACTOR/A
20182306852 - ROBEFF, LAURA NORA-ACTOR/A
90000000000 - IMBAUD, EMILIO LUCIANO-DEMANDADO/A
27250035387 - RIVERA, FERNANDO RODOLFO-CESIONARIA/O

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 6442/22

*H102346066632*
H102346066632

JUICIO: "HERNANDEZ PEDRO Y OTRO c/ IMBAUD EMILIO LUCIANO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA". EXPTE. N° 6442/22 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MONTILLA, OSCAR ADRIAN - 25/03/2026 18:58

  1) Téngase por denunciado y acreditado con acta de defunción el fallecimiento de María Nelly

Gladys Imbaud- DNI N°3.230.020. Por denunciado Juzgado donde tramita sucesión: Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial n°21, Expte.: LP6555/2025, Caratula: Imbaud María Nelly
Gladys s/Sucesión Ab-Intestato.

  2) Atento a lo solicitado, déjese sin efecto el oficio ordenado en decreto de fecha 18/03/2026.

  3) Suspéndanse los términos. GGMV-6442/22. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
COMUN 16 NOM

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/04/2026 - 16:52:31


